
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

MINISTERIO  DE  TRANSPORTE 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA  

 

 

ADENDA No. 5 

 

LICITACIÓN PÚBLICA N° VJ-VE-APP-IPB-001-2021 

OBJETO: 

 

“Seleccionar la Oferta más favorable para la Adjudicación de un (1) Contrato de Concesión cuyo objeto 

será el otorgamiento de una concesión que, bajo el esquema de Asociación Público Privada en los 

términos de la Ley 1508 de 2012, permita llevar a cabo la financiación, elaboración de estudios y diseños 

definitivos, gestión ambiental, gestión predial, gestión social, construcción, rehabilitación, mejoramiento, 

operación y mantenimiento del corredor PROYECTO ACCESOS NORTE FASE II, de acuerdo con el 

alcance descrito en el Contrato Parte Especial, el Apéndice Técnico 1 y demás Apéndices del Contrato” 

 

 

 

 

 

Bogotá D.C., Octubre de 2021 
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El artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015 establece el procedimiento para que las entidades 

estatales en desarrollo de un proceso contractual puedan proceder a la expedición de Adendas. 

De igual manera, los literales a) y b) del numeral 2.7 del Pliego de Condiciones Definitivo señala que 

“(a) Las Adendas mediante las cuales se modifique el Pliego de Condiciones, formarán parte de 

este desde la fecha en que sean publicadas en el SECOP. Tales Adendas deberán ser tenidas en cuenta 

por los Interesados y/u Oferentes para la formulación de su Oferta”, y “(b) La ANI podrá expedir 

Adendas en cualquier momento desde la fecha de apertura de la Licitación Pública, siempre que estas 

no se expidan y publiquen dentro de los tres (3) Días anteriores a la Fecha de Cierre del mismo. La 

publicación de las Adendas se hará en los Días Hábiles, entre las 7:00 a.m. y las 7:00 p.m”.  

Las modificaciones se presentarán así: las inclusiones se resaltarán en negrilla y las disposiciones 

que se eliminan se presentarán con una línea en la mitad, ejemplo: inexperiencia.  

 

MODIFICACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO 

 

1. Modifíquese la definición del numeral 1.3.10 “Banco Aceptable” del Pliego de Condiciones 

Definitivo, el cual quedará así:  

 

1.3.10 “Banco Aceptable”. Es (i) cualquier entidad vigilada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia y legalmente autorizada para operar en Colombia siempre que 

cuente con una calificación local vigente de riesgo de crédito de su deuda de largo plazo, 

que haya sido emitida por una sociedad calificadora de riesgos o valores autorizada 

para operar en Colombia y vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia,  

equivalente a BBB- de AA+ (“grado de inversión”) o superior según la escala de BRC 

Investor Services, o su equivalente si se trata de otra firma calificadora. Esta calificación 

debe haber sido emitida por una sociedad calificadora de riesgos o valores autorizada 

para operar en Colombia y vigilada por la Superintendencia Financiera o En caso de no 

contar con una calificación vigente emitida por una sociedad calificadora de riesgos o 

valores local, la entidad deberá contar con una calificación vigente de riesgo de crédito 

de su deuda de largo plazo que corresponda a “grado de inversión” (BBB- o superior) 

según la escala internacional de Standard & Poor's (S&P) o su equivalente si se trata 

de otra firma calificadora, que haya sido emitida por una sociedad calificadora de 

riesgos o valores internacionalmente reconocida, para lo cual se utilizará el registro que 

sobre el particular mantiene la Securities and Exchange Commission (SEC) de Estados 

Unidos de América en relación con el mercado de valores bajo la denominación 

“Nationally Recognized Statistical Rating Organization” correspondiente a la sigla 

“NRSRO”; o (ii) cualquier institución financiera del exterior siempre y cuando tenga 

una calificación vigente de riesgo de crédito de su deuda de largo plazo que corresponda 
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a “grado de inversión” (BBB- o superior) equivalente a BBB- (“grado de inversión”) o 

superior según la escala internacional de Standard & Poor's (S&P), o su equivalente si 

se trata de otra firma calificadora. Esta calificación debe haber sido emitida por una 

sociedad calificadora de riesgos o valores autorizada para operar en Colombia y 

vigilada por la Superintendencia Financiera o una sociedad calificadora de riesgos o 

valores internacionalmente reconocida, para lo cual se utilizará el registro que sobre el 

particular mantiene la Securities and Exchange Commission (SEC) de Estados Unidos 

de América en relación con el mercado de valores bajo la denominación “Nationally 

Recognized Statistical Rating Organization” correspondiente a la sigla “NRSRO”. 

 

 

2. Modifíquese el Contrato de Concesión Parte General del Anexo N°1 “MINUTA DEL CONTRATO 

DE CONCESIÓN” del Pliego de Condiciones Definitivo, para lo cual se adjuntará una versión en 

limpio del documento modificado mediante esta Adenda, la cual para todos los efectos deberá 

considerarse como la versión vigente y vinculante para los Oferentes. Asimismo, y para fines de 

referencia exclusivamente se adjunta una versión con marcas, que contiene las modificaciones 

efectuadas al respectivo documento, en donde el texto subrayado (texto subrayado) se entenderá 

introducido al aparte y el texto tachado (texto tachado) se entenderá eliminado. 

 

 

3. Modifíquese el Contrato de Concesión Parte Especial del Anexo N°1 “MINUTA DEL CONTRATO 

DE CONCESIÓN” del Pliego de Condiciones Definitivo, para lo cual se adjuntará una versión en 

limpio del documento modificado mediante esta Adenda, la cual para todos los efectos deberá 

considerarse como la versión vigente y vinculante para los Oferentes. Asimismo, y para fines de 

referencia exclusivamente se adjunta una versión con marcas, que contiene las modificaciones 

efectuadas al respectivo documento, en donde el texto subrayado (texto subrayado) se entenderá 

introducido al aparte y el texto tachado (texto tachado) se entenderá eliminado. 

 

 

4. Modifíquese el Apéndice Técnico 1 “ALCANCE DEL PROYECTO” del Anexo N°1 “MINUTA 

DEL CONTRATO DE CONCESIÓN” del Pliego de Condiciones Definitivo, para lo cual se 

adjuntará una versión en limpio del documento modificado mediante esta Adenda, la cual para 

todos los efectos deberá considerarse como la versión vigente y vinculante para los Oferentes. 

Asimismo, y para fines de referencia exclusivamente se adjunta una versión con marcas, que 

contiene las modificaciones efectuadas al respectivo documento, en donde el texto subrayado 

(texto subrayado) se entenderá introducido al aparte y el texto tachado (texto tachado) se entenderá 

eliminado. 

 

 

5. Modifíquese el Apéndice Técnico 5 “INTERFERENCIAS CON REDES” del Anexo N°1 

“MINUTA DEL CONTRATO DE CONCESIÓN” del Pliego de Condiciones Definitivo, para lo 

cual se adjuntará una versión en limpio del documento modificado mediante esta Adenda, la cual 

para todos los efectos deberá considerarse como la versión vigente y vinculante para los Oferentes. 

Asimismo, y para fines de referencia exclusivamente se adjunta una versión con marcas, que 

contiene las modificaciones efectuadas al respectivo documento, en donde el texto subrayado 

(texto subrayado) se entenderá introducido al aparte y el texto tachado (texto tachado) se entenderá 

eliminado. 
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6. Inclúyase el archivo en Excel del Apéndice Financiero 1 “INFORMACIÓN FINANCIERA” – 

Tabla de Datos del Anexo N°1 “MINUTA DEL CONTRATO DE CONCESIÓN” del Pliego de 

Condiciones Definitivo. 

 

Las modificaciones contenidas en la presente Adenda forman parte integral del Pliego de Condiciones 

y, por lo tanto, la modifican y debe tenerse en cuenta en la presentación de la Oferta.  

 

Las demás reglas contenidas en el Pliego de Condiciones, sus anexos y formatos, correspondiente a la 

LICITACIÓN PÚBLICA N° VJ-VE-APP-IPB-001-2021 no modificadas, se mantienen vigentes. 

 

 

 

 

 

DIANA CECILIA CARDONA RESTREPO 

Vicepresidente de Estructuración 
 

 
Proyectó:  Karen L. Cuchigay Eslava / Abogada. GIT Asesoría Legal en Estructuración – VJ 

       Mario Andrés Rodríguez Toledo / Asesor Financiero. GIT Financiero. Vicepresidencia de Estructuración 
       Yamil José Mercado Quiróz / Asesor Técnico GIT Modo Carretero. Vicepresidencia de Estructuración 

Revisó Aspectos Jurídicos: Luz Elena Ruíz Castro / Gerente GIT Asesoría Legal en Estructuración – VJ 

Revisó aspectos Procedimentales: Gabriel Velez Calderón / Gerente. GIT De Contratación – VJ (A) 
Revisó Aspectos Técnicos: Germán Andrés Fuertes Chaparro / Gerente Vicepresidencia de Estructuración 

Revisó Aspectos Financieros: Jackeline Torres Ángel / Gerente Financiera Vicepresidencia de Estructuración 

Revisó Aspectos Jurídicos y Procedimentales: Jose Román Pacheco / Vicepresidente Jurídico (E) 
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